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vr§To:
El Exped¡ente N' 010-2024235523, Solic¡tud S/N, ¡ngresado por la serv¡dora NELVA
PIZARRO GONZALES, la cual sol¡cita real¡zar el pago de lntereses Legales por el
concepto del pago de devengados de re¡ntegro del 10% en apl¡cación al artículo 2'
decreto Ley 25981 del Exped¡ente Judicial N" 00575-2019-0-2201-JR-tA-01;
Expediente N' 010-202470¡1419, el tnforme N' 104-2024-GRSM/DtREpRO-OGA-
UPE; Exped¡ente N" 010-2024113147, Nota tnformat¡va N' 0198-2024-
GRSM/DIREPRO/OGA; Exped¡ente N' 0üO-2O2446L942, Memorando N' 677-2024-
GRSM/D|REPRO; Exped¡ente N' 01G.2024r98753, Nota N' 289-2024-
GRSM/DIREPRO/AL;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con la Constitución PolÍt¡ca del Estado, Ley de Reforma
constituc¡onal del Capítulo XIV del Título lV, sobre descentralización - tey N' 27680, Ley Orgánica de
Gob¡ernos Reg¡onales - Ley N' 27867 y sus mod¡ficatorias, Ley N" 27902 y 28013, se les reconoce a los
Gob¡ernos Reg¡onales autonomía polÍt¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el anículo 104" del Reglamento de Or8an¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) de la
D¡rección Regional de la Producción, modificado mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR,
señala: "La Direcc¡ón Reg¡onal de la Producción es el órgano de línea de la Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo
Económ¡co (...)", y en el artículo 105" de la misma norma, se dispone las funciones generales de la Direcc¡ón
Reg¡onal de la Producc¡ón, siendo una de ellas, la cons¡gnada en el numeral 13, que a la letra dice: "Emitir
Resoluciones Directorales Reg¡onales conforme a su competenc¡a";

Que, s¡endo ello asíy de conform¡dad con lo establec¡do en la Const¡tución Polít¡ca

del Perú en el artículo 139, ¡nc¡so 2, es pr¡nc¡p¡o de la func¡ón jur¡sdiccional en que ninguna autoridad puede
dejar s¡n efecto resoluciones que han pasado en autoridad como cosa juzgada, ni mod¡ficar sentencias ni
retardar su eiecución. Razón por la cual, corresponde em¡t¡r elActo Admin¡strat¡vo que asf lo disponga;

Que, con Resolución D¡rectoral Reg¡onal N" 557-2021-GRSM/DIREPRO, de fecha 26

de octubre de 2021, se resuelve reconocer y pagar a la serv¡dora NELVA PIZARRO GONZALES, la suma

ascendente a 5/ 5,145.00, correspond¡ente al 10% de su haber mensual perc¡bido desde enero de 1993 hasta
jul¡o de 2021;

Bajo ese contexto, se corrobora que el ¡nterés legal a reconocer a favor de la
recurrente, cuente con el lnforme favorable de la Un¡dad de Personal de la Ofic¡na de Gestión Adm¡n¡strat¡va

de la D¡rección Regional de la Producc¡ón, en tal sentido, la l¡qu¡dac¡ón de intereses cumple con los requisitos
establec¡dos en la Direct¡va N' 006-2013-GRSM/ORA, la misma que establece los "L¡neam¡entos Generales

N" 2 6'I .2O24.GRSIU/DIREPRO

Que, para el reconoc¡miento de lnterés Legal Labora¡, no es necesario que el

trabajador afectado ex¡a, jud¡cialmente el cumplimiento de la obl¡gación al empleador o pruebe haber
sufrido algún daño, es dec¡r, basta que el empleador no pague el adeudo laboral en la oportun¡dad debida,
para que de manera automática ya a partir del día sigu¡ente de aquel en que se produjo el incumpl¡m¡ento,
se devenguen intereses a favor del trabajador...(...) tal como, lo señala la Autoridad del Servicio C¡vil, en su

lnforme Técnico N' 024-2013-SERVIR/GPGSC, y Decreto Ley N" 25920;
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para el Cálculo de lntereses en Mater¡a Laboral, en consecuenc¡a, corresponde al Titular de la Unidad
E¡ecutora em¡t¡r la Resoluc¡ón correspond¡ente;

Que, en fecha 22 de octubre de 2024, la jefa de la Unidad de Personal emitió el
lnforme N' 104-2024-GRSM/DIREPRO-OGA-UPE, donde concluye que: "En cumpl¡m¡ento a lo sol¡citado,
acorde a la sentencia se procedió al respect¡vo cálculo de lntereses que se encuentra en hoia Excel ad.iuntado
a la presente, desde enero 1993 hasta jul¡o de 2021 ascendente a la suma de:

señora NEI.VA PIZARRO GONZAI,ES

Cargo As¡stente Area de Promoción y Desarrollo lndustr¡al Bajo Mayo

Nivel F-1

AÑO5 MESES D€VENGADOS

Enero 1993 a Jul¡o 2021 29 5,145.00 2,802.60

TOTAT 2,802.50

Que, con Nota lnformat¡va N" 0198-2024-GRSM/DIREPRO/OGA la ofic¡na de
Gestión Adm¡nistrat¡va remite el ¡nforme al despacho d¡rectoral para acto resolutivo;

Que, med¡ante memorando N" 677-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 28 de octubre
de 2024, el despacho d¡rectorál remite a la ofic¡na de Asesoría Legal solic¡tando la emis¡ón de acto resolutivo
a favor de la servidora NELVA PIZARRO GONZATES respecto a realizar el pago de lntereses Legales por el

concepto del pago de devengados de re¡ntegro del 10% en apl¡cac¡ón al artículo 2'decreto tey 25981 y con
Nota N' 289-2024-GRSM/DIREPRO/AL, la of¡cina de Asesoría Legal da respuesta a lo solicitado;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades confer¡das de
conformidad con la Resolución Ejecutiva Regional N' 209-2024-GRSM/GR, contando con la op¡nión técnica
correspondiente y con la visac¡ones de la Unidad de Personal, la Of¡c¡na de Gestión Administrativa y la
Ofic¡na de Planeamiento Sector¡al y Asesoría Legal;

SE RESUEI.VE:

lntfculo pRtMERo. - APRoBAR EL MoNTo A PAGA R, por lntereses Le8ales

Laborales por el concepto de pago de devengados de re¡ntegro del 10%, en aplicación al artículo 2'del
decreto ley N" 25981, del Exped¡ente .,udicial N' 00574-2019-0-2201-JR-tA{1, deuda equ¡valente a la suma

de DOS Mlt OCHOCIEIúTOS DOS Y 60/10,0 SOTES (S/ 2,802.601 a favor de la señora 
'{ELVA 

PlzARRo

GONZALES, de los per¡odos enero 1993 a jul¡o 2021, de acuerdo al lnforme N' 104-2024-GRSM/DIREPRO-

OGA.UPE:

Años MESES DEVENGADOS INTERES A PAGAR

Enero 1993 a.Julio 2021 5,145.00 2,802.60

TOTAT 2,4o2.60

Df.

INTERES A PAGAR

29
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ARTÍCULO SEGu DO. - El egreso que genere el cumplimiento de la presente

Resolución, será calendarizado por la oficina de Pr¡or¡zación del Gobierno Reg¡onal de 5an Martín, para el

cumplim¡ento de dicho Mandato.,ud¡cial.

ARTICUtOfERCERO. - E CARGAR a secretaría de esta D¡rección Reg¡onal, not¡f¡car

copia fedateada de la presente Resolución a la Olicina de Priorización del Gob¡erno Regional de San Martín,

a la Gerencia Regional de Desarrollo Económ¡co, a la Unidad de Personal, la Oficina de Gest¡ón

Administrativa, la Of¡cina de Planeamiento Sectorial, Asesorla l-egal, legajo personal y al interesado para

conocim¡ento y f¡nes.

ARlCuto cuARTO. - ENCARGAR al responsable de la elaborac¡ón y actualizac¡ón

del Portal de Transparencia Estándar de la ent¡dad la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón D¡rectoral

Reg¡onal.

Regístrese, Comuníquese y
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